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08001310500920180019100 Ordinario Argemiro Rafael Arrieta 
Mendoza

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

05/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
2018-00191 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve1. Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Sala Tercera De Decisión 
Laboral Del 
Honorabletribunal Superior 
Del Distrito Judicial De 
Barranquilla Mediante 
Sentencia De 31 De Marzo 
De2022, En La Cual 
Confirmó La Proferida Por 
Este Despacho El Día 28 
De Noviembre De 2019.2. 
Fijar Agencias En Derecho 
A Favor De La Parte 
Demandante Y A Cargo De 
La Demandadaprotección 
S.A. Por La Suma De 
7.000.000.
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08001310500920220026700 Ordinario Claudia Patricia Rada Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

06/09/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Radicado 2022-
00267 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V 
E:Autorizar El Retiro De La 
Demanda Promovida Por 
La Señora Claudia Patricia 
Radacontra Colpensiones, 
En Virtud De La Solicitud 
Elevada Por El Apoderado 
De La Partedemandante
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08001310500920200018900 Ordinario Luis Del Cristo Garcia 
Garizao Y Otro

Estiwimac S.A.S, 
Estiwimac S.A.S, Sin 
Otro Demandados

06/09/2022 Auto Tiene Por No 
Contestada Demanda - 
Radicado 2020-00189 Auto 
Por Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Tener Por No 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La Sociedad 
Estiwimac S.A.S.2. Admitir 
La Reforma A La Demanda 
Presentada Por Luis Garcia 
Garizao Contra 
Estiwimacs.A.S., En Lo 
Que Se Refiere A La 
Adición De Pruebas.3. 
Notificar Por Estado El 
Contenido De Esta 
Providencia, Para Los 
Fines Indicados En El 
Inciso Tercerodel Artículo 
28 Del C.P.T. Y S.S.

08001310500920120051000 Ordinario Manuel  Nieto Gomez Dotaciones Y 
Suministro De Personal 
Colombia Eu Y Otros

06/09/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
2012-00510 Auto Por 
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Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Sala Laboral Del 
Honorable Tribunal 
Superior Deeste Distrito 
Judicial, Mediante Auto De 
Marzo 10 De 2022.2. 
Vincular Al Proceso Al 
Señor Raúl Antonio Mateus 
Leal, De Conformidad Con 
El Artículo 61 Delc.G. Del 
P. A Efectos De Surtir La 
Notificación Del 
Mencionado Señor, Se 
Requiere A Las Partes 
Quesuministren Al 
Despacho, En El Término 
Máximo De 3 Días 
Contados A Partir De La 
Notificación Deesta 
Providencia, Las 
Direcciones Físicas Y 
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Electrónicas En Que 
Recibe Notificaciones El 
Mencionadoseñor.3. 
Notificado En Debida 
Forma El Señor Raúl 
Antonio Mateus Leal, 
Ingrese El Proceso Al 
Despachopara La 
Actuación Correspondiente

08001310500920200018000 Ordinario Maria  Yepes Proteccion S.A. Y Otros 06/09/2022 Auto Fija Fecha - Radicado 
2020-00180 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Porvenir 
S.A.2. Habilitar Al Abogado 
Jhon Alex Barros Cardenas 
Como Apoderado 
Judicialintegrante De La 
Firma Godoy Córdoba 
Abogados S.A.S., 
Representante Legal 
Deporvenir S.A., En Los 
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Términos Y Condiciones 
Del Poder Conferido.3. 
Señalar El Día 23 De 
Septiembre De 2022, A Las 
11:30 A.M., Para Llevar A 
Cabo Lasaudiencias 
Contempladas En Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
C.P.T. Y S.S., Y, De Ser 
Posible, La Prevista En El 
Artículo 80 Ibídem, 
Modificados Por Los 
Artículos 11 Y 12 De La 
Ley 1149 De2007, 
Respectivamente.4. 
Advertir A Las Partes, Sus 
Apoderados Y Demás 
Intervinientes, Que 
Deberán Atender 
Lasinstrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
Con Miras A Garantizar 
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Larealización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.5. Ordenar A 
Proteccion S.A., Que 
Allegue Al Despacho En El 
Término De Dos 
Díascalendario: 
Certificación Que Haga 
Constar Si La Demandante 
Identificada Como María 
Delpilar Yepes Rubiano, 
Ostenta La Calidad De 
Pensionada En El Régimen 
De Ahorroindividual Con 
Solidaridad R.A.I.S, O Si 
Ya Cumplió Los Requisitos 
Que Le Otorgan El 
Estatuspensional Pese A 
No Encontrarse 
Percibiendo Aún La 
Pensión, Así Como 
También, Certificaciónque 
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Haga Constar Cuáles 
Fueron Todas Las 
Operaciones Y Contratos 
Financieros Que Se 
Celebrarony Ejecutaron 
Con Terceros Para 
Consolidar El Soporte 
Financiero De La Hoy 
Demandante, Yallegue Los 
Respectivos Soportes Que 
Lo Acreditan. Por Último, 
Certificación Que Haga 
Constarrelación De Los 
Soportes Atinentes Al 
Trámite De Emisión Y 
Expedición De Bonos 
Pensionales Enel Caso De 
La Demandante.6. 
Establecer El Siguiente 
Enlace A Través Del Cual 
Se Llevará A Cabo La 
Audiencia Y Al 
Cualdeberán Acceder El 
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Día Y Hora Señalados: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m15642335

08001310500920210020800 Ordinario Monica Lucia Donado 
Arraut

Fondo De Pensiones 
Porvenir Afp, Colfondos 
- Colpensiones

06/09/2022 Auto Fija Fecha - Radicado 
2021-00208 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1.Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Las Demandadas 
Colpensiones, Colfondos 
Yporvenir S.A.2.Reputar A 
La Firma Sociedad 
Organización Juridica Y 
Empresarial Mv S.A.S. 
Comoapoderada General 
De Colpensiones Al 
Representante Legal De 
Esa Firma, Dr. José 
Davidmorales Villa, Como 
Apoderado Principal De 
Colpensiones.3.Tener A La 
Abogada Yaneth Victoria 
Obredor Beltran, Como 
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Apoderada Sustituta De 
Lademandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones, En 
Lostérminos Y Las 
Condiciones Señaladas En 
Los Poderes Conferidos.4. 
Habilitar Al Doctor Ernesto 
Rosales Jaramillo, 
Abogado Perteneciente A 
La Firmagodoy Córdoba 
Abogados S.A.S., Como 
Apoderado De Porvenir 
S.A.5.Facultar Al Abogado 
Jhonathan Antonio Arteta 
Ortiz, Como Apoderado 
Decolfondos S.A.6. Señalar 
El Día 21 De Septiembre 
De 2022 A Las 02:00 P.M. 
Para Llevar A Cabo Las 
Audienciascontempladas 
En Los Artículos 77 Y 80 
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Código Procesal Del 
Trabajo Y La Seguridad 
Social, Modificados Porlos 
Artículos 11 Y 12 De La 
Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente.7.Ordena
r A Porvenir S.A Y 
Colfondos S.A., Que 
Alleguen Al Despacho En 
El Término De Dos(2) Días 
Calendario: Certificación 
Que Haga Constar Si La 
Demandante Identificada 
Como Monicalucia Donado 
Arraut Ostenta La Calidad 
De Pensionada En El 
Régimen De Ahorro 
Individual Consolidaridad 
R.A.I.S, O Si Ya Cumplió 
Los Requisitos Que Le 
Otorgan El Estatus 
Pensional Pese A 
Noencontrarse Percibiendo 

En la fecha miércoles, 7 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

170c287f-7e73-4f78-9591-6293c7d022b8

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 7 De Septiembre De 2022De122



Aún La Pensión, Así Como 
También, Certificación Que 
Haga Constar Cuáles 
Fuerontodas Las 
Operaciones Y Contratos 
Financieros Que Se 
Celebraron Y Ejecutaron 
Con Terceros Para 
Consolidarel Soporte 
Financiero Del Hoy 
Demandante, Y Se 
Alleguen Los Respectivos 
Soportes Que Lo Acreditan. 
Porúltimo, Certificación 
Que Haga Constar 
Relación De Los Soportes 
Atinentes Al Trámite De 
Emisión Yexpedición De 
Bonos Pensionales En El 
Caso De La 
Demandante.8.Advertir A 
Las Partes E Intervinientes 
Que Deberán Atender Las 
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Instrucciones Señaladas 
En La Partemotivade Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.9. Informar A 
Los Interesados Que El 
Enlace En Que Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberánacceder El 
Día Y Hora Señalados 
Es:Https:Call.Lifesizecloud.
Com15642294

08001310500920190001100 Ordinario Rosa Angelica Areiza 
Jaramillo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

06/09/2022 Auto Fija Fecha - Radicado 
2019-00011 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Señalar El Día 
20 De Septiembre De 2022 
A Las 2 P.M., Con Miras A 
Llevar A Cabo La 
Continuación De 
Laaudiencia Contemplada 
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En El Artículo 80 Del 
C.P.L.S.S., Modificado Por 
El Artículo 12 De La Ley 
1149 De 2007.2. Advertir A 
Las Partes E Intervinientes 
Que Deberán Atender Las 
Instrucciones Señaladas 
En La Parte Motiva Deeste 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.3. Informar A 
Los Interesados Que El 
Enlace En Que Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberán Acceder 
Eldía Y Hora Señalados 
Es: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m15642274
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08001310500920190019000 Ordinario Samuel  Alquichire 
Duran

Canteras Munarriz Sas, 
Sin Otro Demandado

06/09/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Radicado 2019-
00190 Auto Por Medio Del 
Cuaal Se 
Resuelve:1.Refrendase La 
Solicitud De Desistimiento 
Que De Las Pretensiones 
Del Proceso Ha Hecho 
Laapoderada De La Parte 
Actora.2. Archivese La 
Actuación.
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